
Ley 6/2008, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura 
 

(BOE 16, 19/012009, DOE 252, 31/12/2008) 
 

CAPÍTULO I. TRIBUTOS CEDIDOS 

Sección 1.ª. Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 

Artículo 1 
 
Se modifica el Capítulo III del Texto Refundido de las disposiciones legales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de tributos cedidos por el 
Estado, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2006, de 12 de diciembre, que 
pasa a tener tres secciones con la siguiente denominación: 
 
Sección 1.ª. "Normas comunes", que comprende el artículo 9. 
 
Sección 2.ª. "Sucesiones",que comprende los artículos 10, 11, 12, 13, 14 y 15. 
 
Sección 3.ª."Donaciones", que comprende los artículos 15 bis, 15 ter, 15 
quater, 15 quinquies y 15 sexies. 
 

Artículo 2  
Modificación del artículo 9 del Texto Refundido de las disposiciones legales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de tributos cedidos por el 
Estado, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2006, de 12 de diciembre 
 
Se modifica el artículo 9 del Texto Refundido que queda redactado del 
siguiente modo: 
 
«Artículo 9 Reducciones en la base imponible 
 
1. En las adquisiciones por causa de muerte y en las donaciones se establecen 
las reducciones de la base imponible reguladas en este Capítulo. Son 
reducciones que mejoran las establecidas en la normativa estatal, y a las 
cuales sustituyen, las previstas en los artículos 10, 11, 12 y 14. Por su parte, 
las contempladas en los artículos 13, 15, 15 bis, 15 ter, 15 quater y 15 
quinquies son reducciones propias de la Comunidad Autónoma y se aplicarán 
con posterioridad a las establecidas por la normativa del Estado. 
 
2. En ningún caso podrá ser aplicable sobre un bien o porción del mismo más 
de una reducción o beneficio fiscal que haya sido establecido por la normativa 
estatal o autonómica extremeña en consideración a la naturaleza del bien 
bonificado. En particular, serán incompatibles entre sí, y cada una de ellas con 



las análogas establecidas en la legislación estatal, tanto las reducciones 
previstas en los artículos 12 y 13, como las contempladas en los artículos 14, 
15, 15 quater y 15 quinquies de esta Ley». 
Ir a Norma afectada 
 

Artículo 3. 
 Modificación del artículo 12 del Texto Refundido de las disposiciones legales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de tributos cedidos por 
el Estado, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2006, de 12 de diciembre 
 
Se modifica el artículo 12 del Texto Refundido que queda redactado del 
siguiente modo: 
 
«Artículo 12 Mejora de la reducción de la base imponible en la adquisición por 
causa de muerte de la vivienda habitual del causante 
 
1. En las adquisiciones por causa de muerte, cuando en las mismas se incluya 
el valor de la vivienda habitual del causante, el porcentaje de reducción previsto 
en el artículo 20.2 c) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, reguladora del 
Impuesto sobre sucesiones y donaciones, será el que resulte de aplicar la 
siguiente escala: 
 
VALOR REAL DEL INMUEBLE (En euros) PORCENTAJE DE REDUCCIÓN 
 
Hasta 122.000 100% 
Desde 122.000,01 hasta 152.000                                 99% 
Desde 152.000,01 hasta 182.000                                 98% 
Desde 182.000,01 hasta 212.000                                 97% 
Desde 212.000,01 hasta 242.000                                 96% 
Más de 242.000                                                                 95% 
 
2. Esta reducción será de aplicación con los mismos límites y requisitos 
establecidos en la legislación estatal». 
Ir a Norma afectada 
 

Artículo 4 
 
Se crean los artículos 15 bis, 15 ter, 15 quater, 15 quinquies y 15 sexies del 
Texto Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en materia de Tributos Cedidos por el Estado, aprobado por el 
Decreto Legislativo 1/2006, de 12 de diciembre. 
 
Uno. El artículo 15 bis del Texto Refundido queda redactado de la siguiente 
forma: 
 
«Artículo 15 bis. Reducción en las donaciones a descendientes de cantidades 
destinadas a la adquisición de la primera vivienda que vaya a constituir su 
residencia habitual 



1. En las donaciones a los hijos y descendientes de cantidades de dinero 
destinadas a la adquisición de su primera vivienda habitual, se aplicará una 
reducción propia de la Comunidad del 99 por 100 del importe de las 
donaciones, con el límite de 122.000 euros. 
 
2. La aplicación de esta reducción queda sometida al cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 
 
a) Las donaciones deben formalizarse en escritura pública y en ella debe 
constar de forma expresa la voluntad de que el dinero donado se destine a la 
adquisición de la primera vivienda habitual del donatario. 
 
b) El donatario debe adquirir la vivienda en el plazo máximo de seis meses 
desde la fecha de la donación o desde la fecha de la primera donación, si las 
hay sucesivas. Esta reducción no es aplicable a donaciones posteriores a la 
adquisición de la vivienda. 
 
c) La vivienda que se adquiera debe estar situada en uno de los municipios de 

Extremadura y mantenerse en el patrimonio del donatario durante los cinco 
años siguientes a su adquisición, salvo que fallezca durante ese plazo. 
 
3. Se considera vivienda habitual la que se ajusta a la definición y los requisitos 
establecidos por la normativa del Impuesto sobre la renta de las personas 
físicas. 
 
4. Se entiende por adquisición de la primera vivienda habitual la obtención, en 

plena propiedad, de la totalidad de la vivienda o de la mitad indivisa, en caso de 
cónyuges y parejas de hecho inscritas en el Registro a que se refiere el artículo 
4 de la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Parejas de Hecho de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 
 
5. No tienen derecho a esta reducción los contribuyentes a los que corresponda 
la aplicación de un coeficiente multiplicador superior al del primer tramo de la 
escala establecida en el artículo 22 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre  
 
Dos. El artículo 15 ter del Texto Refundido queda redactado de la siguiente 

forma: 
 
«Artículo 15 ter. Reducción en la donación de vivienda habitual a 
descendientes 
 
1. En la donación a los hijos y descendientes de una vivienda que vaya a 
constituir su residencia habitual se aplicará una reducción propia de la 
Comunidad del 99 por 100 sobre el valor neto de la adquisición, con el límite de 
122.000 euros. 
 
2. La aplicación de esa reducción queda sometida al cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 
 



a) La vivienda debe estar ya construida y situada en uno de los municipios de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
b) La transmisión será del pleno dominio, sin que los donantes puedan 

reservarse parte del inmueble o derechos de usufructo, uso y habitación. 
 
c) Deberá ser la primera vivienda que adquiere el donatario y debe constituir su 
residencia habitual. 
 
d) El donatario ha de conservar en su patrimonio la vivienda durante los cinco 
años siguientes a la donación salvo que fallezca durante ese plazo. 
 
e) En el supuesto de que una misma vivienda se done por los ascendientes a 
más de uno de sus descendientes, se aplicará esta reducción sobre la porción 
adquirida a los que individualmente reúnan las condiciones especificadas en 
los apartados c) y d) anteriores. 
 
3. Se considera vivienda habitual la que se ajusta a la definición y los requisitos 
establecidos por la normativa del Impuesto sobre la renta de las personas 
físicas. 
 
4. La aplicación de esta reducción se encuentra condicionada a que se haga 
constar en la escritura pública en la que se formalice la donación que el 
inmueble va a constituir la primera vivienda habitual para el donatario o 
donatarios y el compromiso de no transmitirla en los cinco años siguientes a su 
adquisición. 
 
No se aplicará la reducción si no consta dicha declaración en el documento, ni 
tampoco cuando se produzcan rectificaciones de la escritura pública que 
subsanen su omisión. 
 
5. No tienen derecho a esta reducción los contribuyentes a los que corresponda 
la aplicación de un coeficiente multiplicador superior al del primer tramo de la 
escala establecida en el artículo 22 de la Ley 29/1987  
 
Tres. El artículo 15 quater del Texto Refundido queda redactado de la siguiente 
forma: 
 
«Artículo 15 quater. Reducción en las donaciones de explotaciones agrarias 
 
En las donaciones a los descendientes y cónyuge de una explotación agraria 
situada en el territorio de Extremadura o de derechos de usufructo sobre la 
misma, se elevan al 99 por 100 las reducciones de la base imponible del 
Impuesto sobre sucesiones y donaciones reguladas en los artículos 9, 10, 11 y 
20.2 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones 
Agrarias  siempre que se cumplan los requisitos exigidos en la mencionada 
Ley». 
 
Cuatro. El artículo 15 quinquies del Texto Refundido queda redactado de la 
siguiente forma: 



«Artículo 15 quinquies. Reducción en las donaciones de empresas individuales, 
negocios profesionales y participaciones en entidades societarias 
 
En las donaciones de una empresa individual, de un negocio profesional o de 
participaciones en entidades societarias que no coticen en mercados 
organizados, se aplicará una reducción propia de la Comunidad del 99 por 100 
del valor de la empresa, negocio o participaciones, siempre que concurran las 
siguientes circunstancias: 
 
a) Que sea de aplicación la exención regulada en el apartado 8º del artículo 4 
de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el patrimonio. 
 
b) Que la actividad se ejerza en el territorio de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. 
 
c) Que el donante tenga 65 o más años o se encuentre en situación de 
incapacidad permanente, en grado de absoluta o gran invalidez y que, si viniera 
ejerciendo funciones de dirección, dejare de ejercer y percibir remuneraciones 
por el ejercicio de dichas funciones desde el momento de la transmisión. A 
estos efectos no se entenderá comprendida entre las funciones de dirección la 
mera pertenencia al Consejo de Administración de la sociedad. 
 
d) Que los donatarios sean los descendientes o el cónyuge del donante. 
 
e) Que el donatario mantenga lo adquirido en su patrimonio durante los diez 
años siguientes a la fecha de la escritura pública de donación, salvo que 
falleciera dentro de ese plazo. 
 
f) Que se mantenga el domicilio fiscal de la empresa o negocio o el domicilio 

fiscal y social de la entidad societaria en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura durante los diez años siguientes a la fecha de la 
escritura pública de donación. 
 
g) Que, tratándose de adquisición de participaciones societarias, el donatario 
alcance al menos el 50 por 100 del capital social, ya sea computado de forma 
individual o conjuntamente con su cónyuge, descendientes, ascendientes o 
parientes colaterales hasta el tercer grado por consaguinidad». 
 
Cinco. El artículo 15 sexies del Texto Refundido queda redactado de la 
siguiente forma: 
 
«Artículo 15 sexies. Aplicación de las reducciones en donaciones 
 
1. Las reducciones previstas en los artículos 15 quater y 15 quinquies son 
incompatibles para una misma adquisición, entre sí y con la aplicación de las 
reducciones reguladas en el apartado 6 del artículo 20 de la Ley 20/1997, de 18 
de diciembre, del Impuesto sobre sucesiones y donaciones. 
 



2. En el supuesto de no cumplirse los requisitos de permanencia a que se 
refieren los artículos 15 bis, 15 ter, 15 quater y 15 quinquies deberá pagarse el 
Impuesto que se hubiera dejado de ingresar como consecuencia de la 
reducción practicada y los correspondientes intereses de demora a los que se 
refiere el artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 
 
3. El adquirente, en los supuestos de aplicación de las reducciones 
contempladas en el artículo 15 quinquies no podrá realizar actos de disposición 
y operaciones societarias que, directa o indirectamente, puedan dar lugar a una 
minoración sustancial del valor de adquisición. En el caso de incumplimiento de 
este requisito el donatario deberá pagar el Impuesto que se hubiera dejado de 
ingresar como consecuencia de la reducción practicada y los correspondientes 
intereses de demora a los que se refiere el artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria. 
 
4. En los supuestos referidos en los apartados 2 y 3 de este artículo, el 
adquirente beneficiario de la reducción deberá presentar declaración 
complementaria acompañada, en su caso, de autoliquidación cuando se 
hubiera optado por este medio en su declaración inicial, ante la misma oficina 
gestora en la que se presentó la declaración anterior, dentro del plazo de un 
mes desde la fecha en que se produzca el incumplimiento». 
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